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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TA

ug leyes órdenes y anuncios que hayan áe inser-

irse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
_t Jefe políticorespectivo, por cuyo conducto se pasa-
__-\u25a0*\u25a0_ los editores de los mencionados periódicos.nw a iu_

_
_Real orden de 5 dfl abril de 18gg)

Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid. —
Llevado a domicflioi al

mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, yun año, 72.

Anuncios proae
Diputación Pr

ídem judiciales:
ídem oiiciaies:
ídem particular

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 alaño.

Se admiten suscripciones en I;
Oficial, calle de Alcalá, núme
directamente por medio de can
clusión del imperte deltiempo <

a,"Administración del Boletín
aro 126. Fuera de esta Capital,
ta a la Administración, con in-
le abono en letrade fácilcorbo

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

IIHS: Di nueve jmedia a m J nedia jdi fres _ media a siete _ media

Número ara

resrpondientes Registros la Pro-
Ministerio de Justicia men, reguladas por el Decreto de 27

de septiembre de 1936, elevado a la
categoría de Ley en 19 de diciembre
de 1936, y disposiciones complemen-
tarias, como son, entre otros, los re-
lativos a solares cuyos propietarios y
administradores se encuentren en las
mismas circunstancias que motiva-
ron y motivan las incautaciones de
las fincas urbanas, a las cargas o de-
rechos reales que gravando fincas ur-
banas y solares deben incautarse o
respetarse, por concurrir o no, en sus
titulares, las circunstancias anterior-
mente expresadas ; a las pólizas de
Seguros de Incendios y Accidentes
que estaban concertadas con los anti-
guos propietarios o administradores ;
a la administración de las fincas por
organismos o dependencias oficiales,
propiedad de personas naturales o
jurídicas leales a la causa, insistente-
mente demandadas por las mismas ;
a la intervención oficial en el arren-
damiento de pisos no, incautados, en
aquellas capitales o localidades don-
de su demanda es de una intensidad
abrumadora, con el fin dé atender
debidamente, y sin perjuicio para
sus legítimos propietarios ; a las ne-
cesidades que impone la guerra y la
evacuación obligatoria de otras po-
blaciones, vigilando al propio tiempo
los precios de los alquileres para evi-
tar una excesiva especulación ; a la
manera de atender equitativamente a
los gastos que se producen como con-
secuencia Ide la realización efectiva
de las funciones políticas y adminis-
trativas que las disposiciones de re-
ferencia asignan a las Juntas de Fin-
cas Urbanas Incautadas y a las Ad-
ministraciones d e Propiedades y
Contribución Territorial, por haber
resultado el premio de administra-
ción fijado, del 3 por 100 sobre los
productos íntegros de las rentas ob-
tenidas, excesivo en algunos casos e

insuficiente en otros.

piedad las anotaciones e irtscnpcio-

nis

nes pertinentes a favor d' Estado,

tanto de fincas urbanas y solares co-ORDEN
mo de las cargas o derec. os reales

limo. Sr. : En el número octavo

Bel artículo 283 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal se comprende a

los Agentes judiciales entre los fun-
cionaros que constituyen la Policía
judicial, viniendo por consiguiente
obligados, aparte de su función pe-
culiar, a la prestación de los servi-
fcios que tiendan a la averiguación de
pelitos, práctica de diligencias enca-
minadas a su comprobación y descu-
brimiento de los delincuentes, y se
hallan asimismo, por idéntico moti-

cuyos titulares están incursos en las
responsabilidades que se establezcan
para los propietarios y administrado-
res de fincas urbanas en las disposi-
ciones de referencia

Fi
cío
Pr

Artículo 2.0 Se considerarán trans-

feridas a nombre de ios administra-
dores de Propiedades y Contribu-
ción Territorial todas las pólizas de
Seguros y Accidentes del Trabajo a
favor de porteros o vigilantes de fin-
cas urbanas o solares incautados, o

que se incauten en lo sucesivo, con-
certadas entre Compañías de Segu-
ros y sus propietarios o administra-
dares, no pudiendo ninguna Compa-
ñía aseguradora eludir el cumpli-
miento de sus obligaciones alegando
el vencimiento de las pólizs por fa'ta
de pago de las primas ccu-ceiiadas.
cuando la fecha de esto.*; pagos íu--r,_

posterior al primero de jy.'k* d._ 1936.
y siempre que se saüsKigan la., pri-

mas atrasad is correspondientes. Los

), sometidos a la obligación de co-
adyuvar al mantenimiento del orden
público, con arreglo al Decreto del
Ministerio de la Gobernación de 16
de septiembre de 1935.

Ello no obstante, y a pesar de que
se trata de los funcionarios que más
genuinamente representan la Policía

udicial, quizá sean los únicos que,
e los comprendidos en tal denomi-
ación, no tienen reconocido el carác-
et de Agentes de la Autoridad, omi-
sión totalmente injustificada y que
10 debe prevalecer, ya que ello equi-
aldría a privar a estos funcionarios
le la garantía que precisa su múlti-
ple actuación y a restar a sus servi-
dos una eficacia que puede y debe
•er aprovechada al máximo, dado el
-spiritu, abnegación y competencia
\u25a0Je que este Cuerpo tiene dadas su-

Administradores expresados y las

Juntas de Fin.-S Urbanas incauta-
das informuán a este Ministerio de
Hacienda sobre si procedo o no

transferir ai I_st_.lT. ia_ pó izas di.

Seguros a c;ue se hace referencia.
Artículo 3.0 Por las Administra-

ciones de Propiedades y Contribu-
ción Territorial se podrán adminis-
trar las fincas urbanas y solares cu-
yos propietarios sean, leales al régi-

men siempre que voluntariamente
así lo deseen y lo soliciten, mediante
el descuento de las cantidades que en
concepto de premio de ¡administra-
ción se fijen en la forma y plazos que
para cada capital o localidad se de-
terminen por este Ministerio.

s pruebas
Por todo ello,
Este Ministerio ha resuelto que los

\u25a0agentes judiciales de la Administra-
ron, de Justicia tengan en todo mo-
mento la consideración de Agentes
\u25a0*e la Autoridad, entendiéndoseles, a
estos efectos, como servicio perma-

Artículo 4.0 En aquellas provín-

en que^eaconve-
__Llri<ir___l

L(> digo a V. I. para su conoci-
ente» y demás efectos.
valencia, 15 de abril de 1937.

Este Ministerio, en uso de las fa-

cultades que le confiere el, artículo
noveno del Decreto de 27 de sep-
tiembre de 1936, elevado a Ley en 19
de diciembre del mismo año, ha

acordado lo siguiente :
Artículo i." Por lo que se refiere

a los solares y a las cargas o derechos
reales que graven fincas urbanas y
solares, estén o no incautadas, será

de aplicación lo dispuesto en el De-
creto de 27 de septiembre de 1936,
elevado a Ley en 19 de diciembre
del mismo año y disposiciones com-
plementarias, realizándose en los co-

, por ímr.

WS^írgánizar el problema de la

circuns-

ivienda dt acuerdo con las necesi-
J. GARCÍA OLIVER dades de los momentos actuales, con

el fin de destinarlas al uso más ade-

Ministerio de Hacienda
cuado y evitar una especulación ex-
cesiva por los precios de los alquile-
res, se podrá autorizar por este Mi-

ORDEN
La Administración y venta de ejem-
plares del Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid se hallan instaladas
en la calle de Alcalá, número 126,

lln*o. Sr. : Con el fin de resolver
5 Problemas de gran importancia

n surgido como consecuenci;
'as incautaciones de fincas urba-* Propiedad de enemigos del régi siendo su teléfono el 63884
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juicio, a los repetidos demandadT"""que la cantidad de cinco mil 0ch
}

setas a que fueron condenados a° ÍT"nar a dona Antonia Navarro Lpor sí y como representante te¿T}
sus hijos menores de dieciocho -
Vicente, Francisco y Antonia pf?
lia Navarro, como indemnización

''''"
muerte en accidente de trabajo de**marido y padre, respectivamente"
Ramón Padilla Maldonado, sea abnada con cargo al Fondo Especial d_Garantía en la Caja Nacional de Seguros de Accidentes del Trabajo-^
Su señoría, por ante mí, el Secreta
rio, dijo: Se declara la insolvenciatotal, por ahora, y sin perjuicio, delos condenados en estos autos, 'donMáximo Sánchez Gómez y don Ra.fael Sánchez Cabeza, y, en su con-secuencia, el pago de la cantidad decinco mil ocho pesetas a que fueroncondenados en concepto de indemni-
zación a doña Antonia Navarro Ló-
pez, por sí y como representante le-
gal de sus hijos menores de dieci-
ocho años Vicente, Francisco y An-
tonia Padilla Navarro, por muerte en
accidente de trabajo de su marido y
padre, respectivamente, Ramón Pa-
dilla Maldonado, correrá a car*-o
del Fondo Especial de Garantía en
la Caja Nacional de Seguros de Ac-
cidentes del Trabajo. Expídase a la
actora certificación literal de esta
resolución, para su presentación en
la referida Caja, con el fin de que se
le haga efectiva la aludida suma, y
publíquese este proveído en la «Ga-
ceta de la República», Boletín Ofi-
cial de esta provincia y en los Ana-
les del Instituto Nacional de Previ-
sión, rogando a cuantas personas
tengan noticia de iía mejora de fortu-
na de los demandados declarados in-
solventes, lo pongan en conocimien-
to de la Caja Nacional de Seguros, a
los efectos oportunos.

—
Lo mandó y

firma su señoría ;doy fe.
—

A. Ochoa.
Ante mí, Luis Fernández.

de enero a abril, ambos tual domicilio se desconoce, expido
la presente, que firmo en Madrid, a
22 de abril de 1937.

—El Secretario,
P. S., Antonio Menéndez.

día, comparezca en los mismos con
nueva representación,, si le interesa,

o ejercite su derecho a defenderse
por sí mismo, si le conviene, con

apercibimiento de tenerle por decaí-
do de sus derechos, de no verificarlo.
Madrid, 17 de marzo de 1937. (Ru-
bricada.) Ante mí, Ángel Díaz (ru-
bricada) .

Y para su publicación en él Bole-
tín Oficial de la provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a 6 de
abril de 1937.

—El Oficial de Sala,
por mi compañero, Enrique Ángel de

Drden comunico a V.I
•imiento y efectos.
5 de abril de 1937.

p. D.,

—133)

J. BUGEDA
.ctor general de Propie-
ntribución Territorial.

En los autos que se tramitan en el
Tribunal Industrial número i, de esta
capital, a instancia de Juan Gonzá-
lez Domínguez, contra doña Ana
Boila, viuda de Redonet, sobre recla-
mación de salarios, el señor Juez
Presidente ha acordado que, por me-
dio de cédula inserta en el Boletín
Oficial de esta provincia, se cite a la
demandada, doña Ana Boila, viuda
de Redonet, que habitó en Atocha,
número 43, y cuyo actual paradero se
ignora, para que el día 20 de mayo
próximo, a las diez de su mañana,
comparezca ante expresado Tribunal,
sito en el Palacio de Justicia, entra-
da por la calle de Bárbara de Bra-
ganza, 1 y 3, con objeto de celebrar
el antejuicio o conciliación, apercibi-
da que si no comparece se dará el
acto por intentado sin efecto.

Provincial
Madrid

Marcos
(Núm. 521) (C—162)

i al público que doña
Ita ha solicitado la fian-
depositada para respon-
dón de don. Nicolás de
ta como Recaudador del
Cédulas personales del

_U__&ADOS OE pHiiHÍLHík

INSTANCIA

ALCALA DE HENARES
inunda a fin de que en
ince días puedan formu-
reclamaciones se esti-

liamberí

ÜDÍCTO

En los autos seguidos en este Juz-
gado de primera instancia de Alcalá
de Henares, por doña Antonia Na-
varro López, contra don iMáximo
Sánchez Gómez y don Rafael Sán-
chez Cabeza, sobre reclamación por
accidente del trabajo, se ha dictado
el siguiente

de abril de 1937.
—

El
¡dental, Tomás Fernán- Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, con el fin de
que sirva de cédula de citación a la
demandada, doña Ana Boila, viuda
de Redonet, expido la presente, que
firmo en Madrid, a 22 de abril de
1937.

—
El Secretario, Pedro Alvarez

1 AMiEhTOS

Auto del Juez señor Ochoa>S DE LA HUMOSA Castellanos

a de la Comisión Muni-
enda, y en vista de las

*—132) Alcalá de Henares, 20 de abril de
'937*

—
Resultando: Que por senten-

cia firme dictada en estos autos con
lecha 12 de mayo de 1933, se conde-
nó a Máximo Sánchez Souces, como
responsable directo, y con carácter
subsidiario a Rafael Sánchez Cabe-
za, al pago de cinco mil ocho pese-
tas a la demandante, Antonia Nava-
rro López, por sí y como represen-
tante legal de sus hijos menores de
dieciocho años Vicente, Francisco y
Antonia Padilla Navarro, como in-
demnización por muerte en accidente
de trabajo de su marido y padre, res-
pectivamente, Ramón Padilla Mal-

cunstancias por que se
-ausa de la sublevación Providencias judiciales
_onsejo municipal que
sión celebrada el día 17 AUDIENCIA TERRITORIALs, ha acordado por ma-
pañeros sea prorrogado DE MADRID

_ municipal ordinario
ite año, el ordinario que
-írante el pasado año

Abel Aparici Sánchez, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,

hace público para que
(. ertitico: yue por la Sala de lo

Civil de esta Audiencia Territorial,
Relatoría Secretaría del Licenciado
don Joaquín Garrigues (hoy de Án-
gel Díaz), y en autos seguidos por
don José Luis Gutiérrez Canales con
clon Juan Antonio Isasi Sampedro,
representado en concepto de rico por
el Procurador don Joaquín Aicúa
González, sobre oposición al embar-
go preventivo decretado por el señor
Isasi, en aulos a su instancia segui-
dos sobre pago de 2.250 pesetas, a
virtud de diligencia del Oficial de
Hala, que dice : «Diligencia : En 27
l^ai-zo de dicho año, yo, el Oficial

Bp1* hag° constar: Que no he
indicio notificar la anterior providen-
lia a don José Luis Gutiérrez Cana-ks, por haber desaparecido hace va-tos meses con motivo de las actua-________ :n. I.m. ',:,< ,.n 11ni. _•_ \u25a0',• --n (;,.

izo de quince días se
reclamaciones q u e

as, conforme ordena el
to Municipal.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente con el visto bueno del señor
Juez en Alcalá de Henares, a 22 de
abril de 1937.

—El Secretario, Luis
Fernández. —

Visto bueno : El señor
Juez (firmado).

donado
de la Humosa í 18 de Resultando: Que a instancia de la

pane actora, y por providencia de
14 de julio de dicho año 1933, se de-
cretó la ejecución de la sentencia dic-
tada y el embargo «le bienes de la
propiedad de los demandados, en
cuantía suficiente a cubrir la suma
citada anteriormente, siendo su re-
sultado negativo, por lo que, por pro-
videncia de 28 de marzo de 1936 se
acordó se pusiese en conocimiento
del señor representante del Fondo
Especial de Garantía en el Instituto
Nacional de Previsión, y se proce-
diese a la justificación de la insolven-
cia total o parcial de los demandadosMáximo Sánchez Gómez y RafaelSánchez Cabezas, habiéndose traído
á los autos las certificaciones e in-
formes a que se alude en los núme-
ros primero, segundo y tercero delartículo 170 del Reglamento de laley de Accidentes del Trabajo, no
apareciendo de las mismas posean
clase alguna de bienes los expresa-
dos demandados.

7.
—

El Presidente del
cipal, José Fernández.

(X.-93)

(I—134)

INDUSTRIAL
CITACIONES

AS DE CITACIÓN

s seguidos en este JUZGADO NUMERO 6
de Sa En virtud de providencia dictada

en este día por el señor Juez de ins-
trucción número 6, de esta capital.
en el sumario instruido con el núme-
ro 15 del corriente año, por muerte
del Alférez de Milicias Eduardo Al-
cubilla Morelló, cuyo cadáver fué en-
contrado en la plaza de España, el
17 de diciembre próximo pasado, se
ha acordado citar por medio del pre-
sente al pariente más próximo del fi-
nado, Eduardo Alcobilla Morelló.
para que, en el término de cinco día".
comparezca ante dicho Juzgado de
instrucción número 6, con el fin

*
recibirle declaración y ser instruido
del artículo 109 de la íey de Enjuicia-
Criminal.

Esteban
lia, viudal<___!

Ran

expresada d
salarios

ía 5 de mayo

ira de las diez y medni tulla, ignorándose su actual domici-
¡o y paradero, de que certifico. —
\parici», ha recaído la siguiente1 de este Tribunal, sito

Bárbara de Braganza
Providencia1 celel ración del acto

ículo 458
de- Dada cuenta ;hágase saber al ape-

lante lo acordado en proveído de 17de marzo último, por medio de edic-
to, que se inserte en el Boletín Ofi-
cia!, de la provincia.— Madrid, 3 de
abril de 1937. (Rubricada.) ÁngelDíaz (rubricada).

ijo apercibimiento nm
Código

lo s ra el acto por
el perjuicio a Considerando. Que aportados

cuantos documentos y practicadas
todas las diligencias que preceptúa
el reglamento de la ley de Acciden-
tes del Trabajo en la Industria, todos
ellos patentizan en forma evidente la
insolvencia de los demandados Má-
ximo Sánchez Gómez y Rafael Sán-chez Cabeza, por la cual procede así
declararlo por ahora, y sin perjuicio
en esta resolución.

r en derecho
empo se le hace saber
etaría de este Tribunal El proveído de referencia dice así (B.—474)hsposición las copias
demanda presentadas,
aacerse cargo de las

Providencia
Sin perjuicio de acordar con res-pecto al estado que este rollo man-tiene hágale saber a don José LuisGutiérrez Canales el fallecimiento desu Procurador Adolfo Bañegil y laexistencia de estos autos, requirién-dole para que, en término de quinto

Administración del BOLETÍN OFI-
CIAL: Alcalá, 126, teléfono 6388*nserción en el Boletín

;ta provincia, y con el
va de citación en legal
lemandada doña Ana
de Redonet, cuyo ac-

Considerando: Que por todo locual procede asimismo declarar in-
solventes total, por ahora, y sin per-

IMPRENTA PROVINCIAL
paseo del ¿doctor jesqüerdo, 5*-

TELÉFONO 53202


